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Bogotá, D.C.

Doctor (a)
Gregorio Eljach Pacheco
Secretario General
Senado de la República
secretaria.general@senado.gov.co
Carrera 7 No. 8-68
Bogotá, D.C.

Asunto: Prórroga  cuestionario  para  debate  de  control  político  segun 
Proposición No. 16 de 2022 relacionada con recursos del OCAD PAZ.

   
Respetado doctor Eljach:

Hemos recibido el cuestionario para debate de control político asignado a esta 
cartera  ministerial  en  la  Proposición  No.  16  de  2022  relacionada  con
irregularidades presentadas por el gobierno nacional mediante la desviación y 
apropiación de los más de 500 mil millones provenientes de los recursos del 
OCAD PAZ,  presentada  por  los  H.H.SS.  Edwing  Fabian  Díaz,  Martha  Isabel 
Peralta, Jonathan Ferney Pulido, María José Pizarro, Inti Asprilla, Wilson Arias 
Castillo,  Sandra  Yaneth  Jaimes  Cruz,  Ana  Carolina  Espitia.  y  los  H.H.R.R. 
Carolina Giraldo, Cristian Danilo Avendaño y Alejandro García Ríos.

Al respecto, de manera respetuosa me permito solicitarle prórroga para emitir 
la respuesta correspondiente, debido a que la misma se encuentra en proceso 
de consolidación por parte de las dependencias del Ministerio.

Lo anterior, en virtud del parágrafo del artículo 14 de la Ley 1755 de 2015 y 
aplicación del artículo 3 de la Ley 5 de 1992.

Agradecemos de antemano su comprensión y reiteramos que este Ministerio 
se encuentra a su disposición para atender cualquier inquietud adicional.

Atentamente,
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Julián Eduardo Páez Gil
Secretaria General (E)
Secretaría General
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